
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ABEL LUENGAS SANTAMARÍA 
DEMANDADOS: LILIA LUENGAS VIUDA DE QUIROGA Y OTROS 
RAD.: 685724089001-2021-00071-00 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICO MEDIANTE ESTADO DEL 7 DE FEBRERO DE 2023. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, febrero 6 de 2023 

 

Al Despacho se allega memorial por parte de la Doctora Matilde Mejía Pardo, apoderada judicial 

de la parte demandante, mediante el cual manifiesta que la litis que se pretendía resolver con el 

presente proceso ha terminado con ocasión del trámite que se surtiera al interior del proceso 

Divisorio que se adelantara en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puente Nacional, 

informando que de esta decisión le ha comunicado verbalmente al apoderado judicial de la parte 

demandada, y que para que se acceda a la terminación del proceso adjunta copia de la sentencia 

y de una escritura púbica; así las cosas y a pesar de no haberse allegado la documentación 

mencionada, ello no impide que esta funcionaria emita pronunciamiento de fondo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial que eleva la solicitud de desistimiento cuenta con 

facultad expresa para ello se tiene que la misma es procedente además porque cumple con los 

requisitos señalados en el artículo 314 del C.G.P., esto es, mientras no se haya dictado sentencia 

que ponga fin al proceso y de manera incondicional, en consecuencia, se declarará terminado el 

proceso sin lugar a condena en costas. 

 

De otra parte, al revisar el expediente se observa que se decretó la inscripción de la demanda en 

el folio de matrícula inmobiliaria 315-4324 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Puente Nacional, por lo que se ha de decretar su levantamiento de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 597 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, 

Santander, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por la Doctora Matilde Mejía 

Pardo en calidad de apoderada judicial de Abel Luengas Santamaría y en consecuencia 

DECLARAR terminado el proceso de pertenencia radicado bajo el consecutivo 2021-00071, sin 

lugar a costas, de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. TÉNGASE por levantada la medida cautelar decretada en el numeral quinto de la 

parte resolutiva del auto del 13 de septiembre de 2021. Por conducto de la secretaría líbrese el 

oficio correspondiente. 

 

TERCERO. En firme la presente decisión ARCHÍVESE el proceso dejando constancia en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE:  

Firmado Por:



Esperanza  Pineda Velasco

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puente Nacional - Santander
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